
VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL |COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 13922/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.

[image: ]En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 13922/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó copia de la videograbación de las cámaras de seguridad captadas por el centro de mando municipal, ubicadas en Carretera Atizapán Villa Nicolás Romero el día catorce de junio de dos mil veintidós, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado clasificó como reservada la información en términos de las fracciones I, IV, y VI del artículo 140 de la Ley de la materia. En ese sentido, por voto de la mayoría de los integrantes de este Pleno, se consideró procedente invalidar la prueba de daño realizada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia que confirme la clasificación como reservada en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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[image: ]En ese sentido, desde mi punto de vista se debió ordenar la entrega de los videos solicitados, en versión pública, tomando en cuenta el interés público que existe en el presente caso, de su publicidad ante la reserva de la información, toda vez que no se acreditó el daño real, demostrable e identificable, la prueba de daño no se debe invalidar, sino advertir que no se acredita la prueba de daño y analizar todos los supuestos de reserva invocados por el Sujeto Obligado, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

Los artículos 34 y 35 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, así como, el artículo 58, último párrafo del Reglamento referido, precisan que toda la información recabada por las instituciones de seguridad pública se considerará reservada bajo dos supuestos, el primero, que la divulgación obstruya la prevención o combate a la delincuencia y el segundo, que la información pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las Instituciones, además que la información recabada con el usos de los equipos y sistemas tecnológicos de las instituciones de seguridad únicamente se podrá proporcionar a la autoridad judicial o administrativa que la requiera en cumplimiento de sus atribuciones; por lo que, el segundo ordenamiento establece una prohibición de entregar un video a particulares.

Situación, que se ratifica, en el artículo 81, fracciones I y II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, que precisa que toda la información contenida en las averiguaciones previas y carpetas de investigación, será reservada.

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
II. [image: ]Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.
La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.


Ahora bien, como se observó la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México y su Reglamento, establecen una prohibición para entregar información recabada del sistema de videovigilancia del Centro de Mando Municipal y por lo tanto, precisa que dicha información es reservada.

Sobre el tema de la reserva de la información, debe analizarse de forma tal que se plantee en el estudio la prueba de daño que permite a este Organismo Garante confirmar que la entrega de la información causa un daño al interés público, que en ese caso particular supera el derecho de acceso a la información de un Particular; lo anterior en virtud de que, para que proceda o no la reserva; no basta con que se actualice el dispositivo normativo antes señalado, sino que además es menester acreditar dicha prueba de daño, de conformidad con lo establecido en los artículos 128, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

[image: ]Es importante hacer notar que para estar en condiciones de confirmar o revocar la clasificación de información como reservada a través del procedimiento señalado en los artículos antes citados, es necesario confirmar que la entrega de la información causaría un riesgo, real identificable y demostrable, ya que no basta con que la información actualice algún supuesto de reserva del artículo 140 de la Ley de Transparencia de nuestra Entidad.

Robustece lo anterior, las sentencias dictadas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 73/2017 y 66/2019, donde el máximo Tribunal Constitucional se ha pronunciado respecto, a que no resultaba procedente la reserva de la información, por el simple hecho de que lo estableciera algún ordenamiento normativo, sino que se deben cumplir con los requisitos establecidos en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

De las sentencias previamente referidas, se logra observar que el Poder Judicial de la Federación ha determinado que la clasificación de la información como reservada, no procede por el simple hecho que lo establezca una Ley, sino que se debe de realizar un análisis de caso por caso, a través de una prueba de daño y tomando como referencia, el principio de máxima publicidad y el interés público de dar a conocer la información solicitada.

Dicho criterio también se plasmó en el Juicio de Amparo Indirecto 1232/2017 resuelto por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en donde grosso modo se expone que se concedió el amparo y protección de la justicia al quejoso por

un recurso de revisión resuelto por el INAI en donde destaca la necesidad de que el Organismo Garante Nacional acredite la prueba de daño para la reserva de información bajo los argumentos siguientes:

· [image: ](…) el hecho de que se solicitara información relacionada o inmersa en una investigación ministerial no genera, por sí misma, que tenga el carácter de reservada por obstaculizar una investigación ministerial, sino que es necesario que la reserva se funde y motive mediante una prueba de daño.

· (…) en la sentencia se sostuvo que el INAI no había justificado debidamente la ponderación entre los intereses en conflicto al correr la prueba de daño, pues si bien era cierto que existía un interés público en la protección de la actividad persecutoria de delitos, había soslayado la relevancia y trascendencia social del fenómeno relativo al descubrimiento de fosas clandestinas, al no observar el contexto y origen de la información solicitada.

· (…) le fue concedido el amparo a la parte quejosa para el efecto de que el instituto garante responsable dejara insubsistente la resolución impugnada y dictara una nueva en el sentido de que: a) se considerara que no se satisfacen todos los elementos establecidos en el lineamiento Vigésimo Sexto de Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Aún más, al resolverse la impugnación que interpuso el INAI en términos del artículo 81, inciso e) de la Ley de Amparo, que primero fue turnada al Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia del Primer Circuito, bajo el número de expediente 192/2018, mismo que fue atraído por la Suprema Corte de Justicia, determinó que:



· [image: ]Este ejercicio hermenéutico parte de la premisa de que la causa de reserva de información prevista en la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal no debe interpretarse de manera aislada, sino que ha de hacerse en función de diversos artículos, como lo son aquellos que regulan la prueba de daño, las versiones públicas y las obligaciones de transparencia.

· Así, todas aquellas autoridades a las que se les solicita deberían considerarse a sí mismas como si fueran la última oportunidad que tiene un ciudadano para acceder a la información pública; es decir, como si la respuesta que dieran a la solicitud de acceso a la información no pudiera ser revisable y solamente dependiera de ellos que la información pública sea transparente. Esto le traería como beneficio al gobernado que su solicitud de acceso a la información quedará satisfecha en sede administrativa, sin verse en la necesidad de acudir a otras instancias, de tal suerte que se dilate el tiempo en el que verá satisfecho el ejercicio de su derecho.

De acuerdo con lo ya señalado por la Corte, si bien, no existe disposición que de manera textual determine que los Organismos Garantes tienen atribuciones para hacer la prueba de daño, no es posible que ninguna instancia involucrada en garantizar el derecho humano de acceso a la información, reserve información sin realizar dicho ejercicio en donde se acredite el riesgo real, demostrable e identificable que la información causaría al interés público.

Por lo que, nuestra labor es advertir que existen elementos suficientes para que, en cada recurso de revisión que se analice, se acredite la respectiva prueba de daño; abona a lo expuesto, lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los Recursos de Inconformidad con número

RIA 0118/18, RIA 0124/19 y RIA 0118/19, en donde se precisó que este Organismo Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua o no a la o las hipótesis señaladas.

[image: ]En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación o no de la información. En otras palabras, la determinación que determina la existencia de información clasificada o bien que revoca dicho argumento, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Así, se debió considerar que no se advirtió de qué forma, proporcionar dicha información, comprometía la seguridad pública del Municipio, pues la información solicitada no entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública; tampoco menoscaba o dificulta las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir o prevenir disturbios sociales, o bien la capacidad de reacción, planes o estrategias, tecnologías, información o sistema de comunicaciones.

Asimismo, los videos de ninguna manera dan cuenta de normas, procedimientos, métodos, sistemas, tecnologías o equipos útiles para la generación de inteligencia en seguridad pública o combate a la delincuencia. Lo anterior, toda vez que no se estaría dando a conocer, todos los videos con los que cuenta la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, así como, el equipo, tecnología y características del sistema de video vigilancia urbana, pues únicamente quiere el producto de este en una fecha y horario específico.

[image: ]Por otra parte, proporcionar los videos, no permitiría a terceros con conocimientos, tener acceso al sistema de videovigilancia, pues lo único que se solicita, como se señaló, es el producto, es decir, el video obtenido, más no, los equipos, instrumentos, sistemas, tecnología, redes o mecanismos, por los cuales se obtuvo dicho producto; en ese sentido, proporcionar lo solicitado, guarda un interés público de darse a conocer, pues daría cuenta, si las cámaras de una determinada zona, se encuentran funcionando y están cumpliendo su objetivo de vigilar con el fin de disminuir ilícitos; además, que la Dirección de Seguridad Pública y su Centro de Mando, cumplen con sus atribuciones y objetivos, para salvaguardar el orden social.

Además, ayudaría a saber, que la zona solicitada, es un área prioritaria del Ayuntamiento, por lo que, la información recabada en esta, es relevante para dicha Dirección; asimismo, brinda a la ciudadanía cierta seguridad, pues conocerían que cierta zona existe la videovigilancia, y podría ser solicitado el producto de las cámaras, como prueban, ante la comisión de un hecho ilícito.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, resultaba fundamental allegarse de mayores elementos que concluyeran en conocer el sustento documental del proyecto, a fin de determinar si se encuentra en un supuesto de reserva de información y entonces, emitir un fallo concluyente que señalara si la información era reservada o no y que, en caso de serlo, se efectuara un estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y

nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información.
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)Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura
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